
30669 REAL DECRETO 3257/1977, de 11 da noviembre, por 
el que se indulta parcialmente a José Aurelio Re
baque Prieto.

Visto el expediente de indulto de José Aurelio Rebaque Prieto, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo 
de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo segundo del 
Código Penal por la Audiencia Provincial de Las Palmas, que, 
en sentencia de quince de octubre de mil novecientos setenta y 
seis, le condenó, como autor de un delito de robo, a la pena de 
diez años y un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en los hechos,

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la Gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho,

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal 
sentenciador, a propuesta del Ministro /le Justicia y previa de
liberación del Consejó de Ministros en’su reunión del día once 
de noviembre de mil novecientos setenta y siete.

Vengo en indultar a José Aurelio Rebaque Prieto de la mitad 
de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y qUe 
le fue impuesta en la expresada sentencia.

Dado en Madrid a once de noviembre de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

MINISTERIO DE DEFENSA

30670 ORDEN de 21 de noviembre de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 
22 de septiembre de 1977, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Subteniente Es
pecialista don Ramón Patiño Sánchez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Segunda de lo Conten- 
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, 
entre partes, de una, como demandante, don Ramón Patiño 
Sánchez, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio del 
Ejército de 15 de octubre de 1974 y lo de enero de 1975, se ha 
dictado sentencia con fecha 22 de septiembre de 1977, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad 
alegada por el Abogado del Estado y estimando el recurso in
terpuesto por don Ramón Patiño Sánchez contra la resolu
ciones del Ministerio del Ejército de 15 de octubre de 1974 y 
10 de enero de 1975, desestimatoria del recurso de reposición 
interpuesto contra la anterior, debemos declarar y declaramos 
contrarias al ordenamiento jurídico dichas resoluciones, y por 
lo tanto nulas y sin valor alguno, y en su lugar declaramos 
que el recurrente tiene derecho a que se le reconozca todo el 
tiempo de servicios prestados en el CASE con carácter provi
sional y definitivo con la consideración de Oficial a todos los 
efectos, debiendo practicarse al efecto nueva liquidación que 
tenga en cuenta dicho período de tiempo en su consideración 
de Oficial; todo ello sin hacer expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1977.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Se
cretario General del Ejército.

30671 ORDEN de 21 de noviembre de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 23 de septiembre 
de 1977, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Manuel Castañón de la 
Peña.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta de Tribunal Su
premo entre partes, de una, como demandante, don José Ma

nuel Castañón de la Peña, quien postula por sí mismo, y da 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra los acuerdos 
dictados por el Subsecretario del Ministerio del Ejército de 2 
de diciembre de 1975 y 19 de febrero de 1976, se ha dictado 
sentencia con fecha 23 de septiembre de 1977, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad 
alegada por el Abogado del Estado, debemos desestimar y deses
timamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don José Manuel Castañón de la Peña contra los acuerdos dic
tados por el Subsecretario del Min-sterio del Ejército con fe
chas 2 de diciembre de 1975 y 19 de febrero de 1976, el primero 
que denegó la rehabilitación de su situación de baja adminis
trativa en el Ejército y el segundo que desestimó el recurso 
de reposición interpuesto contra el anterior. Sin hacer pronun
ciamiento alguno en cuanto al pago de las costas causadas en 
este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. EE. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1977.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

30672 ORDEN de 30 de noviembre de 1977 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 5 de octubre de 
1977, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Adelina Cilleruego García.

Excmo. Sr.: En el recurso contencios'o-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
©ntre partes, de una, como demandante, doña Adelina Ci'.leru Jlo 
García, quien postula por sí misma, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el abogado del Estado, contra resolución de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 10 de julio de 1973, 
so ha dictado sentencia con fecha 5 de octubre de 1977, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencios’o-admi- 
nistativo interpuesto por doña Adelina Cilleruelo García, debe
mos declarar y declaramos ajustados al ordenamiento jurídico 
los acuerdos dictados por el Consejo Supremo de Justicia Mili
tar con fecha diez de julio y veintitrés de octubre de mil 
novecientos setenta y tres, el primero que denegó el derecho 
a la pensión de orfandad, por fallecimiento de su padre adop
tivo, y el segundo que desestimó el recurso de reposición inter
puesto Contra el anterior; sin hacer pronunciamiento alguno en 
cuanto al pago de las costas causadas en este recurso.

Así por esta nuestra setencia, que se publicará en él "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis-- 
lativa" lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre 
d® 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3o de noviembre de 1977.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de justicia Militar.

30673 ORDEN de 30 de noviembre de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento da la sentencia de la Au
diencia Territorial de Barcelona, dictada con fecha 
23 de septiembre de 1977, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Comandante de 
Infantería don Juan Tormo de León.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso-.


